
REGLAMENTO (UE) N o 912/2010 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 22 de septiembre de 2010 

por el que se crea la Agencia del GNSS Europeo, se deroga el Reglamento (CE) n o 1321/2004 del 
Consejo, relativo a las estructuras de gestión del programa europeo de radionavegación por satélite, 

y se modifica el Reglamento (CE) n o 683/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EURO
PEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 172, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La política europea de radionavegación por satélite se 
aplica actualmente por medio de los programas EGNOS 
y Galileo (en lo sucesivo, «los programas»). 

(2) Mediante el Reglamento (CE) n o 1321/2004 del Consejo, 
de 12 de julio de 2004, relativo a las estructuras de 
gestión del programa europeo de radionavegación por 
satélite ( 3 ), se creaba una agencia comunitaria denomi
nada Autoridad de Supervisión del GNSS Europeo (en 
lo sucesivo, «la Autoridad»). 

(3) El Reglamento (CE) n o 683/2008 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre la 
continuidad de los programas europeos de radionavega
ción por satélite (EGNOS y Galileo) ( 4 ), define el nuevo 
marco de la gobernanza pública y la financiación de los 
programas. Establece el principio de un reparto estricto 
de las competencias entre la Unión Europea, representada 
por la Comisión, la Autoridad y la Agencia Espacial Eu
ropea (en lo sucesivo, «la AEE»), confiere a la Comisión la 

responsabilidad de la gestión de los programas y le atri
buye las funciones originalmente encomendadas a la Au
toridad. Establece asimismo que la Autoridad, en el cum
plimiento de las funciones que se le encomiendan, res
petará las funciones de la Comisión como gestora de los 
programas y actuará de acuerdo con las orientaciones 
que emita la Comisión. 

(4) En el Reglamento (CE) n o 683/2008, el Parlamento Eu
ropeo y el Consejo invitan a la Comisión a que presente 
una propuesta de adaptación formal de las estructuras de 
gestión de los programas contemplados en el Reglamento 
(CE) n o 1321/2004 a las nuevas funciones de la Comi
sión y de la Autoridad, tal como establece el Reglamento 
(CE) n o 683/2008. 

(5) Habida cuenta del reducido ámbito de actividad de la 
Autoridad, ya no se le debe llamar «Autoridad de Super
visión del GNSS Europeo», sino «Agencia del GNSS Eu
ropeo» (en lo sucesivo, «la Agencia»). No obstante, la 
Agencia deberá garantizar la continuidad de las activida
des de la Autoridad, incluida la continuidad con respecto 
a los derechos y las obligaciones, al personal y a la 
validez de todas las decisiones que se hayan adoptado. 

(6) El objeto y la finalidad del Reglamento (CE) n o 
1321/2004 deberán adaptarse igualmente, de modo 
que se refleje el hecho de que la Agencia ya no será 
responsable de la gestión de los intereses públicos en 
lo que se refiere a los programas del sistema mundial 
de navegación por satélite europeo (GNSS) ni será su 
ente regulador. 

(7) El régimen jurídico de la Agencia debe ser tal que le 
permita actuar como persona jurídica en el desempeño 
de sus funciones. 

(8) Es importante también modificar las funciones de la 
Agencia y, a este respecto, garantizar que sus funciones 
se definan de conformidad con las que figuran en el 
artículo 16 del Reglamento (CE) n o 683/2008, incluida 
la posibilidad de que la Agencia realice otras actividades 
que pudiera encomendarle la Comisión para apoyar a 
esta en la aplicación de los programas. De acuerdo con 
el artículo 54, apartado 2, letra b), del Reglamento (CE, 
Euratom) n o 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 
2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero 
aplicable al presupuesto general de las Comunidades Eu
ropeas ( 5 ), estas otras actividades incluirían, por ejemplo 
el seguimiento del desarrollo de procedimientos de
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coordinación y de consulta en cuestiones relacionadas 
con la seguridad, llevar a cabo las actividades de investi
gación que resulten pertinentes para el desarrollo y la 
promoción de los programas y brindar apoyo al desarro
llo y a la puesta en práctica del proyecto piloto relativo al 
Servicio Público Regulado (SPR). 

(9) Dentro de su ámbito de acción y de sus objetivos, y en el 
desempeño de sus funciones, la Agencia debe cumplir, en 
especial, con las disposiciones aplicables a las institucio
nes de la Unión. 

(10) En el contexto de la revisión intermedia del programa 
Galileo que deberá llevar a cabo en 2010 según se prevé 
en el artículo 22 del Reglamento (CE) n o 683/2008, la 
Comisión deberá también tratar la cuestión de la gober
nanza de los programas en la fase de funcionamiento y 
explotación, y la función de la Agencia en ese ámbito. 

(11) Para garantizar eficazmente el cumplimiento de las fun
ciones de la Agencia, los Estados miembros y la Comi
sión deben estar representados por un Consejo de Admi
nistración con los poderes necesarios para elaborar el 
presupuesto, verificar su ejecución, adoptar las normas 
financieras adecuadas, establecer procedimientos de tra
bajo transparentes para la toma de decisiones por la 
Agencia, aprobar su programa de trabajo y nombrar al 
Director Ejecutivo. 

(12) También es adecuado incluir a un representante del Par
lamento Europeo en el Consejo de Administración en 
calidad de miembro sin derecho a voto, ya que el Regla
mento (CE) n o 683/2008 subraya la utilidad de una es
trecha cooperación entre el Parlamento Europeo, el Con
sejo y la Comisión. 

(13) Además, para garantizar que la Agencia desempeña sus 
funciones respetando las funciones de la Comisión como 
gestora de los programas y siguiendo las orientaciones 
que esta emita, es importante establecer explícitamente 
que la gestión de la Agencia competerá a un Director 
Ejecutivo bajo la supervisión del Consejo de Administra
ción, de conformidad con las orientaciones que la Comi
sión emita para la Agencia. Resulta igualmente impor
tante precisar que la Comisión debería disponer de cinco 
representantes en el Consejo de Administración y que las 
decisiones sobre un limitado número de funciones del 
Consejo de Administración no deben poder adoptarse 
sin el voto favorable de los representantes de la Comi
sión. 

(14) El buen funcionamiento de la Agencia requiere que el 
nombramiento del Director Ejecutivo se base en méritos 
y en capacidades administrativas y de gestión documen
tadas, así como en las competencias y experiencias per
tinentes, y que la persona nombrada realice sus tareas 
con completa independencia y flexibilidad en relación 
con la organización del funcionamiento interno de la 
Agencia. Excepto en el caso de determinadas actividades 
relativas a la acreditación de seguridad, el Director Ejecu
tivo debe preparar y adoptar todas las medidas necesarias 

para garantizar el correcto cumplimiento del programa 
de trabajo de la Agencia, y debe preparar cada año un 
proyecto de informe general dirigido al Consejo de Ad
ministración, confeccionar un proyecto de estimaciones 
del estado de ingresos y gastos de la Agencia, y ejecutar 
el presupuesto. 

(15) El Consejo de Administración debe estar facultado para 
adoptar cualquier decisión destinada a velar por que la 
Agencia pueda desempeñar sus funciones, con excepción 
de las funciones de acreditación de seguridad que deben 
confiarse a un Consejo de Acreditación de Seguridad para 
los sistemas GNSS europeos (en lo sucesivo, «el Consejo 
de Acreditación de Seguridad»). Respecto de esas funcio
nes de acreditación, el Consejo de Administración solo 
debe ser responsable de cuestiones sobre recursos y pre
supuesto. Para la buena administración de los programas 
será preciso asimismo que los cometidos del Consejo de 
Administración sean coherentes con las nuevas funciones 
atribuidas a la Agencia en virtud del artículo 16 del 
Reglamento (CE) n o 683/2008, especialmente en lo rela
tivo al funcionamiento del Centro de Seguridad de Gali
leo y a las instrucciones que se den con arreglo a la 
Acción Común 2004/552/PESC del Consejo, de 12 de 
julio de 2004, sobre los aspectos del funcionamiento del 
sistema europeo de radionavegación por satélite que afec
ten a la seguridad de la Unión Europea ( 1 ). 

(16) Los procedimientos para el nombramiento de los cargos 
deben ser transparentes. 

(17) Habida cuenta del alcance de las funciones encomenda
das a la Agencia, entre las que figura la acreditación de 
seguridad, debe suprimirse el Comité científico y técnico 
constituido con arreglo al artículo 9 del Reglamento (CE) 
n o 1321/2004, y debe sustituirse el Comité de seguridad 
y protección del sistema, constituido con arreglo al 
artículo 10 de dicho Reglamento, por el Consejo de 
Acreditación de Seguridad, que se encargará de las tareas 
de acreditación de seguridad y estará compuesto por 
representantes de los Estados miembros y de la Comi
sión. El Alto Representante de Asuntos Exteriores y Po
lítica de Seguridad (en lo sucesivo, «el AR») y la AEE 
deberán tener un papel de observadores en el Consejo 
de Acreditación de Seguridad. 

(18) Las actividades de acreditación de seguridad deberán efec
tuarse con independencia respecto de las autoridades ges
toras de los programas, especialmente la Comisión, los 
otros órganos de la Agencia, la AEE y las demás entida
des responsables de la aplicación de las disposiciones en 
materia de seguridad. Con objeto de garantizar dicha 
independencia, el Consejo de Acreditación de Seguridad 
debe constituirse en la autoridad de acreditación de se
guridad de los sistemas GNSS europeos (en lo sucesivo, 
«los sistemas») y para los receptores provistos de tecno
logía SPR. Debe ser, dentro de la Agencia, un órgano 
autónomo que adopte sus decisiones con independencia 
y objetividad, en interés de los ciudadanos.

ES L 276/12 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2010 

( 1 ) DO L 246 de 20.7.2004, p. 30.



(19) Dado que la Comisión gestiona todos los aspectos rela
cionados con la seguridad de los sistemas en virtud del 
Reglamento (CE) n o 683/2008 y para garantizar una 
gobernanza eficaz de los aspectos de seguridad y el cum
plimiento del principio de un reparto riguroso de las 
competencias que establece dicho Reglamento, es primor
dial que las actividades del Consejo de Acreditación de 
Seguridad se limiten estrictamente a las actividades de 
acreditación de los sistemas y que en ningún caso inva
dan las funciones encomendadas a la Comisión en virtud 
del artículo 13 del Reglamento (CE) n o 683/2008. 

(20) Las decisiones tomadas por la Comisión de acuerdo con 
procedimientos en los que participe el Comité de los 
Programas GNSS Europeos no afectarán en manera al
guna a las normas existentes sobre asuntos presupuesta
rios o la competencia específica de los Estados miembros 
en temas de seguridad. 

(21) De conformidad con el artículo 13, apartado 4, del Re
glamento (CE) n o 683/2008, en casos en los que la 
seguridad de la Unión o de los Estados miembros pueda 
verse afectada por el funcionamiento de los sistemas, 
serán de aplicación los procedimientos previstos en la 
Acción Común 2004/552/PESC. En particular, en caso 
de amenaza a la seguridad de la Unión Europea o de 
un Estado miembro como resultado del funcionamiento 
o de la utilización de los sistemas, o de amenaza al 
funcionamiento de los sistemas en particular, como re
sultado de una crisis internacional, el Consejo puede de
cidir, por unanimidad, las instrucciones necesarias desti
nadas a la Agencia y a la Comisión. Cualquier miembro 
del Consejo, el AR o la Comisión puede solicitar que se 
proceda a un debate en el seno del Consejo para acordar 
dichas instrucciones. 

(22) En aplicación del principio de subsidiariedad, las decisio
nes en materia de acreditación de seguridad, tras el pro
ceso definido en la estrategia de acreditación de seguri
dad, se deben basar en las decisiones locales de acredita
ción de seguridad adoptadas por las respectivas autorida
des nacionales de acreditación de seguridad de los Esta
dos miembros. 

(23) Para poder llevar a cabo todas esas funciones de manera 
rápida y eficaz, el Consejo de Acreditación de Seguridad 
deberá estar en condiciones de crear organismos subor
dinados apropiados que actúen bajo sus instrucciones. En 
consecuencia, debe crear un órgano que le asista en la 
preparación de sus decisiones y una «Autoridad de dis
tribución criptológica», encargada de administrar y elabo
rar material criptográfico, incluida una «Célula de Clave 
de Vuelo» dedicada a las claves operativas de vuelo para 
los lanzamientos, así como otros órganos, si procede, 
para tratar asuntos específicos. De este modo, conviene 
prestar especial atención a la continuidad necesaria del 
trabajo en dichos órganos. 

(24) También es importante que las actividades de acredita
ción de seguridad se coordinen con las acciones de las 
autoridades gestoras de los programas y de las demás 
entidades responsables de la aplicación de las prescrip
ciones en materia de seguridad. 

(25) Habida cuenta de la especificidad y de la complejidad de 
los sistemas, es imprescindible que las actividades de 
acreditación de seguridad se lleven a cabo en un contexto 
de responsabilidad colectiva para la seguridad de la 
Unión y de sus Estados miembros, procurando alcanzar 
consensos e implicando a todos los actores interesados 
en la seguridad, y que exista un seguimiento permanente 
de los riesgos. Asimismo, es esencial que las labores 
técnicas de acreditación de seguridad se encomienden a 
especialistas con la debida cualificación en materia de 
acreditación de sistemas complejos y que dispongan de 
una habilitación de seguridad del nivel adecuado. 

(26) Para que el Consejo de Acreditación de Seguridad pueda 
cumplir sus funciones, también debe preverse que los 
Estados miembros le comuniquen todos los documentos 
necesarios, que autoricen a las personas debidamente au
torizadas el acceso a información clasificada y a todos los 
lugares situados dentro de su jurisdicción, y que sean 
responsables, a escala local, de la acreditación de seguri
dad de los lugares que se hallen en su territorio. 

(27) Los sistemas creados en el marco de los programas son 
infraestructuras cuyo uso supera con creces las fronteras 
nacionales de los Estados miembros y se establecen como 
redes transeuropeas a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 172 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. Además, los servicios que se ofrecen a través de 
estos sistemas contribuyen al desarrollo de redes transeu
ropeas en los ámbitos de las infraestructuras de trans
porte, telecomunicaciones y energía. 

(28) La Comisión debe evaluar las implicaciones presupuesta
rias de la financiación de la Agencia para la rúbrica de 
gastos correspondiente. Sobre la base de la información y 
sin perjuicio de los procedimientos legislativos relevantes, 
las dos ramas de la Autoridad Presupuestaria deben al
canzar, en el marco de la cooperación presupuestaria, un 
acuerdo oportuno sobre la financiación de la Agencia. La 
contribución de la Unión imputable al presupuesto gene
ral de la Unión Europea debe regirse por el procedi
miento presupuestario de la Unión. Además, el Tribunal 
de Cuentas Europeo deberá efectuar auditorías de las 
cuentas de conformidad con el título VIII del Reglamento 
(CE, Euratom) n o 1605/2002. 

(29) La Agencia debe aplicar la legislación de la Unión perti
nente relativa al acceso público a los documentos y la 
protección de las personas con respecto al tratamiento de 
datos de carácter personal. Asimismo, debe cumplir los 
principios de seguridad aplicables al Consejo y a los 
servicios de la Comisión. 

(30) Los terceros países deben poder participar en la Agencia, 
siempre que previamente hayan celebrado un acuerdo 
con la Unión a estos efectos, en particular cuando tales 
países hayan participado en las fases anteriores del pro
grama Galileo mediante su contribución al programa 
Galileosat de la AEE.
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(31) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, 
establecer y asegurar el funcionamiento de una agencia 
con la responsabilidad, en particular, de realizar la acre
ditación de seguridad de los sistemas, no pueden ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miem
bros y, por consiguiente, debido a las dimensiones y los 
efectos de la acción, pueden lograrse mejor a escala de la 
Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 
del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artí
culo, el presente Reglamento no excede de lo necesario 
para alcanzar esos objetivos. 

(32) Dado que se debe cambiar el nombre de la Agencia, 
procede modificar el Reglamento (CE) n o 683/2008 en 
consecuencia. 

(33) El Reglamento (CE) n o 1321/2004 ha sido modificado 
con anterioridad. Teniendo en cuenta las modificaciones 
actuales, procede, en aras de la claridad, derogar ese Re
glamento y sustituirlo por uno nuevo. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

OBJETO, FUNCIONES Y ÓRGANOS 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece una agencia de la Unión de
nominada Agencia del GNSS Europeo (en lo sucesivo, «la Agen
cia»). 

Artículo 2 

Funciones 

Las funciones de la Agencia serán las establecidas en el 
artículo 16 del Reglamento (CE) n o 683/2008. 

Artículo 3 

Órganos 

Los órganos de la Agencia son el Consejo de Administración, el 
Consejo de Acreditación de Seguridad para los sistemas GNSS 
europeos y el Director Ejecutivo. Todos ellos desempeñarán sus 
funciones con arreglo a las orientaciones emitidas por la Comi
sión con arreglo al artículo 16 del Reglamento (CE) n o 
683/2008. 

Artículo 4 

Estatuto jurídico y oficinas locales 

1. La Agencia será un organismo de la Unión. Tendrá per
sonalidad jurídica. 

2. La Agencia gozará en cada uno de los Estados miembros 
de la capacidad jurídica más amplia que su ordenamiento in
terno reconozca a las personas jurídicas. En particular, podrá 
adquirir o enajenar bienes muebles e inmuebles y actuar en 
juicio. 

3. La Agencia podrá decidir establecer oficinas locales en los 
Estados miembros, siempre que estos den su consentimiento, o 
en terceros países que participen en el trabajo de la Agencia de 
conformidad con el artículo 23. 

4. La Agencia estará representada por su Director Ejecutivo, a 
reserva de lo dispuesto en el artículo 11, apartado 9. 

Artículo 5 

Consejo de Administración 

1. Se crea un Consejo de Administración que realizará las 
funciones enumeradas en el artículo 6. 

2. El Consejo de Administración estará integrado por un 
representante designado por cada Estado miembro, cinco repre
sentantes designados por la Comisión y un representante sin 
derecho a voto designado por el Parlamento Europeo. La dura
ción del mandato de los miembros del Consejo de Administra
ción será de cinco años. El mandato podrá renovarse por un 
máximo de cinco años. Se invitará a asistir a las reuniones del 
Consejo de Administración en calidad de observadores a un 
representante del AR y a otro de la AEE. 

3. Cuando proceda, la participación de representantes de ter
ceros países y las condiciones para ello se establecerán en los 
acuerdos a que se hace referencia en el artículo 23. 

4. El Consejo de Administración elegirá de entre sus miem
bros un Presidente y un Vicepresidente. El Vicepresidente susti
tuirá de oficio al Presidente cuando este no pueda ejercer sus 
funciones. La duración del mandato del Presidente y del Vice
presidente será de dos años y medio, renovable una sola vez. El 
mandato expirará al perder la calidad de miembros del Consejo 
de Administración. 

5. Las reuniones del Consejo de Administración serán con
vocadas por su Presidente.
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El Director Ejecutivo participará normalmente en las delibera
ciones, a menos que el Presidente decida lo contrario. 

El Consejo de Administración celebrará dos reuniones ordinarias 
al año. Además, se reunirá a instancias de su Presidente o a 
petición de al menos un tercio de sus miembros. 

El Consejo de Administración podrá invitar a asistir a sus reu
niones en calidad de observador a cualquier persona cuya opi
nión pueda revestir interés. Los miembros del Consejo de Ad
ministración podrán estar asistidos por asesores o expertos, con 
arreglo a lo dispuesto en su Reglamento interno. 

La secretaría del Consejo de Administración correrá a cargo de 
la Agencia. 

6. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, el 
Consejo de Administración adoptará sus decisiones por mayoría 
de dos tercios de sus miembros. 

7. Los representantes de los Estados miembros y de la Co
misión dispondrán cada uno de un voto. Las decisiones basadas 
en el artículo 6, letras b) y e), no se adoptarán sin el voto 
favorable de los representantes de la Comisión. El Director Eje
cutivo no tomará parte en las votaciones. 

El Reglamento interno del Consejo de Administración estable
cerá modalidades de votación más detalladas, en particular las 
condiciones en que un miembro puede actuar en nombre de 
otro. 

Artículo 6 

Funciones del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración se asegurará de que la Agencia 
realice las tareas que se le encomienden, en las condiciones 
establecidas en el presente Reglamento, y adoptará las decisiones 
necesarias al respecto. Por lo que se refiere a las tareas de 
acreditación de seguridad y las decisiones previstas en el capí
tulo III, el Consejo de Administración será responsable única
mente de cuestiones sobre recursos y presupuesto. Además, el 
Consejo de Administración: 

a) nombrará al Director Ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 7, apartado 2; 

b) adoptará, antes del 15 de noviembre de cada año y previa 
recepción del dictamen de la Comisión, el programa de tra
bajo de la Agencia para el año siguiente; 

c) desempeñará sus funciones en relación con el presupuesto de 
la Agencia, de conformidad con los artículos 13 y 14; 

d) supervisará la explotación del Centro de seguridad de Galileo 
contemplado en el artículo 16, letra a), inciso ii), del Regla
mento (CE) n o 683/2008; 

e) ejercerá la autoridad disciplinaria con respecto al Director 
Ejecutivo; 

f) adoptará las disposiciones específicas necesarias para regular 
el acceso a los documentos de la Agencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21; 

g) aprobará el informe anual sobre las actividades y previsiones 
de la Agencia y lo remitirá, el 1 de julio a más tardar, a los 
Estados miembros, al Parlamento Europeo, al Consejo, a la 
Comisión, al Tribunal de Cuentas y al Comité Económico y 
Social Europeo; la Agencia remitirá a la Autoridad Presu
puestaria toda información pertinente relacionada con el re
sultado de los procedimientos de evaluación; 

h) aprobará su Reglamento interno. 

Artículo 7 

Director ejecutivo 

1. La gestión de la Agencia correrá a cargo de su Director 
Ejecutivo, que ejercerá sus funciones bajo la supervisión del 
Consejo de Administración. 

2. El Director Ejecutivo será nombrado por el Consejo de 
Administración en función del mérito y de las capacidades de
mostradas en el ámbito administrativo y de la gestión, así como 
de la competencia y experiencia pertinentes, a partir de una lista 
de al menos tres candidatos propuesta por la Comisión, al 
término de un concurso general, tras la publicación de una 
convocatoria de manifestaciones de interés en el Diario Oficial 
de la Unión Europea y en otros medios. El Consejo de Adminis
tración tomará la decisión de nombrar al Director Ejecutivo por 
mayoría de tres cuartos de sus miembros. 

El Consejo de Administración estará facultado para relevar de 
sus funciones al Director Ejecutivo y adoptará su decisión a este 
respecto por mayoría de tres cuartos de sus miembros. 

El mandato del Director Ejecutivo tendrá una duración de cinco 
años. El mandato podrá renovarse una vez por otro período de 
cinco años. 

3. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán instar al Di
rector Ejecutivo a informar sobre la ejecución de sus tareas y a 
declarar ante estas instituciones.
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Artículo 8 

Funciones del Director Ejecutivo 

El Director Ejecutivo: 

a) ejercerá la representación de la Agencia, salvo en lo relativo 
a las actividades y las decisiones adoptadas de conformidad 
con los capítulos II y III, y tendrá a su cargo la gestión de la 
misma; 

b) preparará los trabajos del Consejo de Administración; parti
cipará, sin derecho a voto, en los trabajos de dicho Consejo; 

c) se encargará de la aplicación del programa de trabajo anual 
de la Agencia, bajo el control del Consejo de Administración; 

d) adoptará todas las medidas necesarias, incluso aprobará las 
instrucciones administrativas internas y la publicación de 
anuncios, para garantizar el funcionamiento de la Agencia 
de conformidad con el presente Reglamento; 

e) elaborará las previsiones de ingresos y gastos de la Agencia 
con arreglo al artículo 13 y ejecutará su presupuesto de 
acuerdo con el artículo 14; 

f) preparará cada año un proyecto de informe general y lo 
someterá al Consejo de Administración; 

g) velará por que la Agencia, en su calidad de operadora del 
GSMC, pueda responder a las instrucciones recogidas en la 
Acción Común 2004/552/PESC; 

h) definirá la estructura organizativa de la Agencia y la presen
tará a la aprobación del Consejo de Administración; 

i) ejercerá, en relación con el personal de la Agencia, las com
petencias previstas en el artículo 18; 

j) podrá adoptar, previa aprobación del Consejo de Adminis
tración, las medidas necesarias para establecer oficinas en los 
Estados miembros, de conformidad con el artículo 4; 

k) velará por que el Consejo de Acreditación de Seguridad y los 
órganos creados bajo su responsabilidad, a que se refiere el 
artículo 11, apartado 11, tengan a su disposición la secreta
ría y todos los recursos necesarios para su buen funciona
miento. 

CAPÍTULO II 

ASPECTOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD DE LA UNIÓN 
EUROPEA O SUS ESTADOS MIEMBROS 

Artículo 9 

Acción Común 

1. De conformidad con el artículo 13, apartado 4, del Re
glamento (CE) n o 683/2008, cuando la seguridad de la Unión 
Europea o de sus Estados miembros pueda verse afectada por el 
funcionamiento de los sistemas, serán de aplicación los proce
dimientos previstos en la Acción Común 2004/552/PESC. 

2. Las decisiones de acreditación de seguridad adoptadas en 
virtud del capítulo III, así como los riesgos residuales identifi
cados, serán comunicados por la Comisión al Consejo para su 
información. 

CAPÍTULO III 

ACREDITACIÓN DE SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS GNSS 
EUROPEOS 

Artículo 10 

Principios generales 

Las actividades de acreditación de seguridad contempladas en el 
presente capítulo se efectuarán de conformidad con los princi
pios que figuran a continuación: 

a) las actividades y las decisiones en materia de acreditación de 
seguridad se llevarán a cabo en un contexto de responsabi
lidad colectiva respecto de la seguridad de la Unión y de sus 
Estados miembros; 

b) se procurará alcanzar decisiones consensuadas en las que 
participen todas las partes pertinentes que tengan intereses 
en materia de seguridad; 

c) las funciones se ejercerán respetando las normas de seguri
dad pertinentes aplicables al Consejo y a la Comisión ( 1 ); 

d) se velará, mediante un proceso de seguimiento permanente, 
por que se conozcan los riesgos para la seguridad, por que se 
definan medidas de seguridad oportunas para reducir dichos 
riesgos a un nivel aceptable con arreglo a los principios 
básicos y a las normas mínimas recogidos en las normas 
de seguridad aplicables al Consejo y a la Comisión, y por 
que esas medidas se apliquen con arreglo al concepto de 
defensa en profundidad. La eficacia de dichas medidas se 
evaluará de forma continua;

ES L 276/16 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2010 

( 1 ) Decisión 2001/264/CE del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por la 
que se adoptan las normas de seguridad del Consejo (DO L 101 de 
11.4.2001, p. 1). Normas de seguridad de la Comisión que figuran 
en el anexo de la Decisión 2001/844/CE, CECA, Euratom de la 
Comisión, de 29 de noviembre de 2001, por la que se modifica 
su Reglamento interno (DO L 317 de 3.12.2001, p. 1).



e) las decisiones en materia de acreditación de seguridad, tras el 
proceso definido en la estrategia de acreditación de seguri
dad, se basarán en las decisiones de acreditación de seguridad 
local adoptadas por las respectivas autoridades nacionales de 
acreditación de seguridad de los Estados miembros; 

f) las actividades técnicas de acreditación de seguridad se en
comendarán a especialistas con la debida cualificación para la 
acreditación de sistemas complejos, que dispongan de una 
habilitación de seguridad del nivel adecuado y actúen de 
manera objetiva; 

g) las decisiones en materia de acreditación de seguridad serán 
adoptadas de manera independiente respecto de la Comisión, 
sin perjuicio del artículo 3, y de las entidades responsables 
de la ejecución de los programas. Por consiguiente, dentro de 
la Agencia, la autoridad de acreditación de seguridad de los 
sistemas GNSS europeos será un órgano autónomo que 
adoptará sus decisiones de manera independiente; 

h) las actividades de acreditación de seguridad se efectuarán 
conciliando el requisito de independencia y la necesidad de 
una coordinación adecuada entre la Comisión y las autori
dades responsables de la aplicación de las disposiciones en 
materia de seguridad. 

Artículo 11 

Consejo de Acreditación de Seguridad 

1. Se crea dentro de la Agencia un Consejo de Acreditación 
de Seguridad para los sistemas GNSS europeos (en lo sucesivo, 
«el Consejo de Acreditación de Seguridad»). En lo referente a los 
sistemas GNSS europeos, el Consejo de Acreditación de Segu
ridad realizará las funciones de autoridad de acreditación en 
materia de seguridad a que se refieren las normas de seguridad 
pertinentes aplicables al Consejo y a la Comisión. 

2. El Consejo de Acreditación de Seguridad desempeñará las 
funciones encomendadas a la Agencia en materia de acredita
ción de seguridad de conformidad con el artículo 16, letra a), 
inciso i), del Reglamento (CE) n o 683/2008 y adoptará las 
«decisiones en materia de acreditación de seguridad» contempla
das en el presente artículo, en especial las relativas a la aproba
ción de la estrategia de acreditación de seguridad y de los 
lanzamientos de satélites, la autorización para operar los siste
mas en sus diversas configuraciones y para los distintos servi
cios, la autorización para operar las estaciones terrestres, y en 
particular las estaciones sensoras situadas en terceros países, así 
como la autorización para fabricar los receptores dotados de 
tecnología SPR y sus componentes. 

3. La acreditación de seguridad de los sistemas por parte del 
Consejo de Acreditación de Seguridad consistirá en verificar que 
los sistemas cumplen con los requisitos de seguridad a que se 
refiere el artículo 13 del Reglamento (CE) n o 683/2008, de 
conformidad con las normas de seguridad pertinentes aplicables 
al Consejo y a la Comisión. 

4. El Consejo de Acreditación de Seguridad, basándose en los 
informes de evaluación de riesgo elaborados con arreglo al 
apartado 11, informará a la Comisión de su evaluación de 
riesgo y le facilitará asesoramiento sobre opciones de gestión 
del riesgo residual para una determinada decisión en materia de 
acreditación de seguridad. 

5. La Comisión mantendrá al Consejo de Acreditación de 
Seguridad permanentemente informado acerca de las repercu
siones que las posibles decisiones de este puedan tener en la 
correcta realización de los programas y acerca de la aplicación 
de los planes de gestión del riesgo residual. El Consejo de 
Acreditación de Seguridad tomará nota de todas las opiniones 
emitidas por la Comisión a este respecto. 

6. Las decisiones del Consejo de Acreditación de Seguridad 
se transmitirán a la Comisión. 

7. El Consejo de Acreditación de Seguridad estará compuesto 
por un representante de cada Estado miembro, otro de la Co
misión y otro del AR. Se invitará a un representante de la AEE a 
asistir a las reuniones del Consejo de Acreditación de Seguridad 
en calidad de observador. 

8. El Consejo de Acreditación de Seguridad aprobará su re
glamento interno y nombrará a su Presidente. 

9. El Presidente del Consejo de Acreditación de Seguridad 
asumirá la representación de la Agencia en la medida en que, 
a tenor del artículo 8, no sea responsable el Director Ejecutivo. 

10. El Consejo de Acreditación de Seguridad tendrá acceso a 
todos los recursos humanos y materiales necesarios para desem
peñar adecuadamente funciones de apoyo administrativo y para 
poder desempeñar sus funciones —junto con los órganos que se 
mencionan en el apartado 11— de manera independiente, en 
particular a la hora de tramitar expedientes, implantar y hacer 
un seguimiento de procedimientos de seguridad y realizar audi
torías de seguridad del sistema, elaborar decisiones y organizar 
sus reuniones. 

11. El Consejo de Acreditación de Seguridad creará organis
mos subordinados especiales, para tratar asuntos específicos. En 
particular, garantizando la necesaria continuidad de los trabajos, 
creará: 

— una instancia especializada encargada de revisar los análisis 
de seguridad y de realizar pruebas, para elaborar los infor
mes pertinentes sobre los riesgos, con el fin de ayudar al 
Consejo de Acreditación de Seguridad a elaborar sus deci
siones, 

— una Autoridad de distribución criptológica (ADC) que asista 
al Consejo de Acreditación de Seguridad, especialmente en 
cuestiones relativas a las claves de vuelo.
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12. Cuando no sea posible lograr un consenso con arreglo a 
los principios generales previstos en el artículo 10 del presente 
Reglamento, el Consejo de Acreditación de Seguridad adoptará 
sus decisiones por mayoría, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 del Tratado de la Unión Europea y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 9 del presente Reglamento. El 
representante de la Comisión y el representante del AR no 
participarán en la votación. El Presidente del Consejo de Acre
ditación de Seguridad firmará en nombre de este las decisiones 
que el Consejo de Acreditación de Seguridad adopte. 

13. La Comisión mantendrá informados al Parlamento Euro
peo y al Consejo, sin demoras injustificadas, sobre el impacto de 
la adopción de las decisiones de acreditación de seguridad en el 
buen funcionamiento de los programas. Si la Comisión estimara 
que una decisión adoptada por el Consejo de Acreditación de 
Seguridad podría tener repercusiones significativas en la correcta 
realización de los programas, por ejemplo en lo que respecta a 
los costes y al calendario, informará de ello inmediatamente al 
Parlamento Europeo y al Consejo. 

14. Teniendo en cuenta los puntos de vista del Parlamento 
Europeo y del Consejo, que deberán comunicarse en el plazo de 
un mes, la Comisión podrá adoptar cualquier medida adecuada 
con arreglo al Reglamento (CE) n o 683/2008. 

15. Se informará periódicamente al Consejo de Administra
ción de la marcha de los trabajos del Consejo de Acreditación 
de Seguridad. 

16. El calendario de trabajo del Consejo de Acreditación de 
Seguridad respetará el programa de trabajo de la Comisión en el 
ámbito del GNSS. 

Artículo 12 

Funciones de los Estados miembros 

Los Estados miembros: 

a) transmitirán al Consejo de Acreditación de Seguridad toda la 
información que consideren pertinente a efectos de la acre
ditación de seguridad; 

b) permitirán el acceso de personas debidamente autorizadas 
nombradas por el Consejo de Acreditación de Seguridad a 
cualquier información clasificada y a cualquier área o lugar 
relacionado con la seguridad de sistemas sujetos a su juris
dicción, de conformidad con sus respectivas leyes y norma
tivas nacionales y sin discriminación alguna por razón de 
nacionalidad, igualmente a efectos de la realización de audi
torías de seguridad y de pruebas por decisión del Consejo de 
Acreditación de Seguridad; 

c) cada Estado miembro se encargará de diseñar una plantilla 
de control de acceso, es decir, una descripción o una lista de 
áreas o lugares que serán objeto de acreditación y que se 

acordarán con antelación entre los Estados miembros y el 
Consejo de Acreditación de Seguridad, garantizando al 
mismo tiempo que todos los Estados miembros conceden 
el mismo nivel de control de acceso; 

d) serán responsables, a escala local, de la acreditación de se
guridad de los lugares que se hallen en su territorio y se 
incluyan en el perímetro de acreditación de seguridad de los 
sistemas GNSS europeos y, a tal efecto, informarán de ello al 
Consejo de Acreditación de Seguridad. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERAS 

Artículo 13 

Presupuesto 

1. Los ingresos de la Agencia incluirán, sin perjuicio de otros 
recursos y cánones que se definan, una subvención de la Unión 
consignada en el presupuesto general de la Unión Europea y 
destinada a garantizar el equilibrio entre los ingresos y los 
gastos. 

2. Los gastos de la Agencia incluirán los gastos de personal, 
administrativos y de infraestructura, los gastos de funciona
miento y los gastos correspondientes al funcionamiento del 
Consejo de Acreditación de Seguridad, incluidos los organismos 
a que se refiere el artículo 11, apartado 11, y los contratos y 
convenios celebrados por la Agencia para cumplir las funciones 
que se le encomienden. 

3. El Director Ejecutivo elaborará un proyecto del estado de 
previsión de los ingresos y gastos de la Agencia para el ejercicio 
presupuestario siguiente y lo transmitirá al Consejo de Adminis
tración junto con un proyecto de la plantilla de personal. 

4. El balance de ingresos y gastos deberá estar equilibrado. 

5. Cada año, el Consejo de Administración, sobre la base del 
proyecto de estado de previsión de los ingresos y gastos, esta
blecerá el estado de previsión de los ingresos y gastos de la 
Agencia para el ejercicio siguiente. 

6. A más tardar el 31 de marzo, el Consejo de Administra
ción remitirá dicho estado de previsión, en el que figurará un 
proyecto de plantilla de personal y estará acompañado del pro
grama de trabajo provisional, a la Comisión, así como a los 
terceros países con los que la Unión haya celebrado acuerdos 
de conformidad con el artículo 23. 

7. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parlamento 
Europeo y al Consejo (en lo sucesivo, «la Autoridad Presupues
taria») con el proyecto de presupuesto general de la Unión 
Europea.
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8. La Comisión, a partir del estado de previsión, inscribirá en 
el proyecto de presupuesto general de la Unión Europea las 
previsiones que considere necesarias por lo que respecta a la 
plantilla de personal y al importe de la subvención con cargo al 
presupuesto general, y lo presentará a la Autoridad Presupues
taria de conformidad con el artículo 314 del Tratado de Fun
cionamiento de la Unión Europea. 

9. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos en 
concepto de la subvención destinada a la Agencia y aprobará 
la plantilla de personal de la Agencia. 

10. El Consejo de Administración adoptará el presupuesto. 
Este será definitivo tras la adopción definitiva del presupuesto 
general de la Unión Europea. En su caso, se adaptará en con
secuencia. 

11. Cuando el Consejo de Administración se proponga re
alizar cualquier proyecto que tenga repercusiones financieras 
significativas en la financiación del presupuesto, en particular 
proyectos de carácter inmobiliario como la adquisición o el 
alquiler de edificios, lo notificará lo antes posible a la Autoridad 
Presupuestaria. Informará asimismo a la Comisión. 

12. Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya 
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo transmitirá 
al Consejo de Administración en el plazo de seis semanas a 
partir de la notificación del proyecto. 

Artículo 14 

Ejecución y control del presupuesto 

1. El Director Ejecutivo ejecutará el presupuesto de la Agen
cia. 

2. El contable de la Agencia remitirá al contable de la Co
misión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al final del ejer
cicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con el informe 
sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio. El 
contable de la Comisión procederá a la consolidación de las 
cuentas provisionales de las instituciones y los organismos des
centralizados de conformidad con el artículo 128 del Regla
mento (CE, Euratom) n o 1605/2002. 

3. El contable de la Comisión remitirá al Tribunal de Cuen
tas, a más tardar el 31 de marzo siguiente al final del ejercicio, 
las cuentas provisionales de la Agencia, conjuntamente con el 
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejerci
cio. El informe se remitirá asimismo al Parlamento Europeo y al 
Consejo. 

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas por el 
Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales de la Agen
cia, según lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento (CE, 
Euratom) n o 1605/2002, el Director Ejecutivo elaborará las 
cuentas definitivas de la Agencia bajo su propia responsabilidad 
y las remitirá para su dictamen al Consejo de Administración. 

5. El Consejo de Administración emitirá un dictamen sobre 
las cuentas definitivas de la Agencia. 

6. El Director Ejecutivo remitirá estas cuentas definitivas, 
conjuntamente con el dictamen del Consejo de Administración, 
a más tardar el 1 de julio siguiente al final del ejercicio, al 
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal 
de Cuentas. 

7. Las cuentas definitivas se harán públicas. 

8. A más tardar el 30 de septiembre, el Director Ejecutivo 
remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus observacio
nes. Transmitirá asimismo esta respuesta al Consejo de Admi
nistración. 

9. El Director Ejecutivo presentará al Parlamento Europeo, a 
instancias de este, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146, apartado 3, del Reglamento (CE, Euratom) 
n o 1605/2002, toda la información necesaria para el correcto 
desarrollo del procedimiento de aprobación de la gestión del 
ejercicio de que se trate. 

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del Con
sejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de abril del 
año N + 2, la gestión del Director Ejecutivo con respecto a la 
ejecución del presupuesto del ejercicio N. 

Artículo 15 

Disposiciones financieras 

El Consejo de Administración adoptará la normativa financiera 
aplicable a la Agencia previa consulta a la Comisión. Dicha 
normativa solo podrá desviarse del Reglamento (CE, Euratom) 
n o 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviembre de 2002, 
por el que se aprueba el Reglamento financiero marco de los 
organismos a que se refiere el artículo 185 del Reglamento (CE, 
Euratom) n o 1605/2002 del Consejo, por el que se aprueba el 
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las 
Comunidades Europeas ( 1 ), si las exigencias específicas de fun
cionamiento de la Agencia lo requieren y con la autorización 
previa de la Comisión.
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CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 16 

Medidas de lucha contra el fraude 

1. Con el fin de luchar contra el fraude, la corrupción y 
cualesquiera otras prácticas contrarias a Derecho, se aplicarán 
sin restricciones las disposiciones contenidas en el Reglamento 
(CE) n o 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de mayo de 1999, relativo a las investigaciones efectuadas 
por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) ( 1 ). 

2. La Agencia se adherirá al Acuerdo Interinstitucional de 
25 de mayo de 1999 entre el Parlamento Europeo, el Consejo 
de la Unión Europea y la Comisión de las Comunidades Euro
peas relativo a las investigaciones internas de la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude (OLAF) ( 2 ), y adoptará de inmediato 
las disposiciones correspondientes aplicables a todo su personal. 

3. En las decisiones relativas a la financiación, así como en 
los acuerdos e instrumentos de ejecución derivados de las mis
mas, se establecerá de manera expresa que, en caso necesario, el 
Tribunal de Cuentas y la OLAF podrán efectuar controles sobre 
el terreno de los beneficiarios de fondos de la Agencia y de los 
agentes responsables de la atribución de los mismos. 

Artículo 17 

Privilegios e inmunidades 

Será aplicable a la Agencia el Protocolo sobre los privilegios y 
las inmunidades de la Unión Europea. 

Artículo 18 

Personal 

1. Se aplicarán al personal de la Agencia el Estatuto de los 
funcionarios de la Unión Europea, el Régimen aplicable a otros 
agentes de la Unión Europea y las normas adoptadas conjunta
mente por las instituciones de la Unión Europea a efectos de la 
aplicación de dicho Estatuto y de dicho Régimen. El Consejo de 
Administración adoptará, de común acuerdo con la Comisión, 
las medidas de aplicación necesarias. 

2. Sin perjuicio del artículo 8, la Agencia ejercerá con res
pecto a su propio personal las competencias conferidas a la 
autoridad facultada para proceder a los nombramientos por el 
Estatuto y por el Régimen aplicable a otros agentes. 

3. El personal de la Agencia estará constituido por agentes 
contratados por la Agencia en la medida en que sea necesario 

para realizar sus funciones, pero también podrá incluir funcio
narios con la debida acreditación que hayan sido destinados o 
enviados en comisión de servicios con carácter temporal por la 
Comisión o los Estados miembros. 

4. Las disposiciones recogidas en los apartados 1 y 3 tam
bién se aplicarán al personal del Centro de seguridad de Galileo. 

Artículo 19 

Responsabilidad 

1. La responsabilidad contractual de la Agencia se regirá por 
la legislación aplicable al contrato de que se trate. El Tribunal de 
Justicia será competente para conocer de los litigios en virtud de 
cualquier cláusula compromisoria contenida en un contrato ce
lebrado por la Agencia. 

2. En materia de responsabilidad extracontractual, la Agencia 
deberá reparar los daños causados por sus servicios o sus agen
tes en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los princi
pios generales comunes a los ordenamientos jurídicos de los 
Estados miembros. 

3. El Tribunal de Justicia será competente para conocer de 
los litigios relativos a la indemnización por daños a que se 
refiere el apartado 2. 

4. La responsabilidad personal de sus agentes con respecto a 
la Agencia se regirá por lo dispuesto en el Estatuto de los 
funcionarios o en el Régimen que les sea aplicable. 

Artículo 20 

Lenguas 

1. Las disposiciones previstas en el Reglamento n o 1, de 
15 de abril de 1958, por el que se fija el régimen lingüístico 
de la Comunidad Económica Europea ( 3 ), serán de aplicación a 
la Agencia. 

2. El Centro de Traducción de los Órganos de la Unión 
Europea prestará los servicios de traducción necesarios para el 
funcionamiento de la Agencia. 

Artículo 21 

Acceso a los documentos y protección de los datos 
personales 

1. Será aplicable a los documentos conservados por la Agen
cia el Reglamento (CE) n o 1049/2001 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del 
público a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo 
y de la Comisión ( 4 ).
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2. El Consejo de Administración adoptará disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n o 1049/2001 en un plazo de 
seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Regla
mento. 

3. Las decisiones adoptadas por la Agencia en aplicación del 
artículo 8 del Reglamento (CE) n o 1049/2001 podrán ser objeto 
de reclamación ante el Defensor del Pueblo Europeo o de re
curso ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 
conformidad con los artículos 228 y 263 del Tratado de Fun
cionamiento de la Unión Europea, respectivamente. 

4. Cuando trate datos relativos a particulares, la Agencia 
estará sujeta a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 45/2001 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 
2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones 
y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos 
datos ( 1 ). 

Artículo 22 

Normas de seguridad 

La Agencia aplicará los principios de seguridad recogidos en la 
Decisión 2001/844/CE, CECA, Euratom de la Comisión. Esos 
principios se aplicarán a las disposiciones relativas al intercam
bio, tratamiento y almacenamiento de información clasificada, 
entre otras. 

Artículo 23 

Participación de terceros países 

1. La Agencia estará abierta a la participación de terceros 
países que hayan celebrado acuerdos con la Unión Europea en 
este sentido. 

2. Con arreglo a las disposiciones pertinentes de dichos 
acuerdos, se irán estableciendo normas, en las que se precisen, 

en particular, el carácter, el alcance y las modalidades de parti
cipación de cada uno de estos países en las labores de la Agen
cia, incluidas disposiciones sobre la participación en las inicia
tivas emprendidas por la Agencia, las contribuciones financieras 
y el personal. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 24 

Modificaciones al Reglamento (CE) n o 683/2008 

En todo el Reglamento (CE) n o 683/2008, los términos «Auto
ridad de Supervisión del GNSS Europeo» y «Autoridad» se sus
tituirán por «Agencia del GNSS europeo» y «Agencia» respecti
vamente. 

Artículo 25 

Derogación y validez de las medidas adoptadas 

Queda derogado el Reglamento (CE) n o 1321/2004. Las refe
rencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al pre
sente Reglamento. Las medidas adoptadas sobre la base del 
Reglamento (CE) n o 1321/2004 conservarán su validez. 

Artículo 26 

Evaluación 

La Comisión evaluará el presente Reglamento antes de 2012, en 
particular en lo que se refiere a las funciones de la Agencia 
definidas en el artículo 2 y, si procede, presentará propuestas. 

Artículo 27 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 22 de septiembre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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